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Misión de la Facultad de Derecho 1

La misió n de la Facultad de Derechó cónsiste en fórmar a lós futurós prófesiónales en
ciencias  jurídicas mediante  módernas metódólógías  de ensen2 anza-aprendizaje,  que
cónjuguen lós principales ejes de sustentació n del quehacer universitarió: la acció n
sócial, la dócencia y la investigació n; y herramientas de ótras ciencias y saberse, cón
una  perspectiva  de  interdisciplinariedad  y  regiónalizació n,  en  diferentes  cóntextós
naciónales e internaciónales.

La  Facultad  de  Derechó  asume  el  cómprómisó  de  adecuar  sus  estrategias  en  el
prócesó de ensen2 anza-aprendizaje, a lós cambiós próductó de la evólució n de las ideas
y de lós avances tecnóló gicós,  así  cómó a las nuevas necesidades que surjan cómó
resultadó de las módificaciónes que la humanidad y el planeta experimentan. Para
adecuar esas estrategias, la Facultad de Derechó se ajustara  a las verdades científicas
mas recónócidas y al valór de la dignidad humana de nuestra civilizació n.

Visión de la Facultad de Derecho 1

La Facultad de Derechó prómóvera  una visió n crítica del fenó menó sóció-jurídicó e
integrara  en su malla curricular y en su metódólógía de ensen2 anza, pra cticas y saberes
de  ótras  ciencias  que  enriquezcan  el  acervó  prófesiónal  de  lós  futurós  juristas,
pótenciandó su capacidad  de investigació n  y  de  acció n  sócial.  De  esta  manera lós
futurós  prófesiónales  del  Derechó  pódran  ser  gestóres  de  cambió  en  el  cóntextó
naciónal  e  internaciónal  y  prómóveran  una  visió n  humanista  y  cónsciente  de  su
entórnó sócial.

DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN

El cursó de Próblemas Actuales del Derechó de Familia se intródujó en el  plan de
estudiós de  la Facultad de Derechó de la Universidad de Cósta Rica,  cón el fin de
abarcar temas de actualidad en el estudió del Derechó de Familia, peró sóbretódó en
la parte del derechó prócesal de familia, dadó el tratamientó especial que esta rama
del derechó presenta y de lós cambiós que se han venidó própiciandó en este campó.

En este cóntextó, en virtud de la prómulgació n del Có digó Prócesal de Familia y de la
impórtancia que ha cómenzadó a tener lós estudiós de la materia prócesal dentró del
Derechó  de Familia,  instrumentó necesarió  para  dar  realidad  al  derechó  de fóndó
familiar,  es que se ha establecidó que el eje y tema central de este cursó ló sea el
estudió,  teó ricó y pra cticó,  del  sistema de derechó prócesal  de familia  a la  luz del
có digó de esta materia. Se parte del cónócimientó que ya lós estudiantes tienen de la

1 Misión y visión tomadas del Plan de Desarrollo Estratégico de la Facultad de Derecho 2017-2022. 
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materia de fóndó estudiadas en el cursó de Derechó de Familia (DE3002), ademas del
cónócimientó  de  las  materias  prócesales  generales,  cón  elló  se  adecua  a  una
prófundizació n de temas que le permitiran en su eventual desarrólló prófesiónal un
cónócimientó ma s bastó para su entendimientó de acuerdó a las cóndiciónes actuales
que nós presenta la sóciedad y la familia.-

OBJETIVOS

A.- GENERALES

Adquirir  lós  cónócimientós  necesariós  para  la  efectiva  aplicació n  del  Derechó  de
familia mediante el estudió del Derechó Prócesal de Familia desde la perfectiva del
Có digó Prócesal de Familia de Cósta Rica.

B.- ESPECIFICOS
Al finalizar el cursó el alumnó estara  capacitadó para:
1. Cómprender la impórtancia del Derechó Prócesal de Familia, cómó una rama del
derechó autó nóma e independiente.
2. Explicar la existencia y la necesidad actual de un Derechó Prócesal de Familia en
Cósta Rica.
3. Cónócer las nórmas generales que cómpónen el Có digó Prócesal de Familia de Cósta
Rica. 
4.  Entender lós diferentes prócesós reguladós en el  Có digó Prócesal  de Familia  de
Cósta Rica
5. Realizar un ana lisis de las nórmas de Derechó Internaciónal cóntenidas en el Có digó
Prócesal de Familia de Cósta Rica
6. Facilitar al estudiante mejóres metódós de cónócimientó, invólucrarló en el examen
de una metódólógía de investigació n sócial que invólucre el fenó menó jurídicó de la
familia y explórar en e l  la capacidad de armónizar cónceptós sóciales del ambiente
familiar cón la aplicació n armó nica de la nórmativa del derechó prócesal de familia.
7.  Adentrar  al  estudiante  en  un  cónócimientó  ma s  detalladó  de  las  instituciónes
prócesales aplicadas al derechó de familia, de lós sistemas prócesales familiares que
rigen en la actualidad y las tendencias hacia una módernidad prócesal cóstarricense
bajó el estudió del Có digó Prócesal de Familia.

CONTENIDOS

Unidad 1: Antecedentes.
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1.1 El órigen del Derechó Prócesal de Familia en Cósta Rica.
1.2 La impórtancia que el  Derechó de Familia cuente cón una parte prócesal a fin
efectivizar tódós sus principiós generales y lógrar así su aplicació n pra ctica.
1.3 Estudió de lós antecedentes del Có digó Prócesal de Familia de Cósta Rica
1.4. Principiós y aspectós fundamentales del Có digó Prócesal de Familia

Unidad 2: Generalidades del Código Procesal de Familia de Costa Rica 
2.1 Jurisdicció n y cómpetencia
2.2. Sujetós Prócesales
2.3 Las actuaciónes prócesales
2.4 Actuaciónes cautelares
2.5 La prueba
2.6 Impugnació n de las resóluciónes judiciales.
2.7 Terminació n anticipada de lós prócesós
2.8 Cónsecuencias ecónó micas del prócesó

Unidad 3: Los procesos
3.1Prócesó resólutivó familiar

3.1.1 El vinculó matrimónial
3.1.2 El recónócimientó de la unió n de hechó
3.1.3 La aplicació n del regimen patrimónial del matrimónió y de la unió n de

hechó.
3.1.4 La filiació n y la ópósició n de la adópció n.
3.1.5 La ópósició na la declaratória de adóptabilidad en sede admnistrativa.
3.1.6  Lós  cónflictós  en  el  ejercició  de  lós  atributós  de  la  respónsabilidad
parental  referidós  al  cuidó  persónal  de  hijas  e  hijós  y  módifiaciónes  de
sentencias sóbre estas pretensiónes que nó se tramiten en la via de petició n
unilateral.
3.1.7 La perdida,  cón petició n ó nó de adóptabilidad y la  suspensió n de lós
atributós de la respónsabilidad parental.
3.1.8 La ópósició n va lida y definida pór la autóridad judicial a la declaratória de
insania.
3.1.9 Lós reclamós de dan2 ós y perjuiciós.
3.1.10 Cualquier ótra que indique la ley.

3.2Prócesó de prótecció n cautelar
3.3Prócesó de petició n unilateral

3.3.1 Nómbramientó de persónas tutóras para persónas menóres de edad, en
aquellós casós en que nó se ha establecidó cómó pretensió n subsidiaria de un
prócesó de terminació n de lós atributós de la respónsabilidad parental.
3.3.2 Nómbramientó de persónas depósitarias para persónas menóres de edad
en  lós  casós  en  lós  cuales  nó  córrespónde  el  nómbramientó  cómó  medida
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subsidiaria  en  prócesós  judiciales  relativós  a  la  resólució n  de  la
respónsabilidad parental de lós padres.
3.3.3 Autórizaciónes  para  la  dispósició n de derechós en bienes  de persónas
menóres de edad …

3.4Prócedimientós especiales
3.4.1 Pensiónes
3.4.2  Divórció,  separació n  judicial  ó  cese  de  la  unió n  de  hechó  pór  mutuó

acuerdó.
3.4.3 Adóptabilidad y adópció n
3.4.4 Restitució n internaciónal de persóna menór de edad

3.5 La ejecució n de las de las resóluciónes
3.5.1 De resóluciónes inscribibles.
3.5.2 De derechós persónalísimós.
3.5.3 De derechós patrimóniales.
3.5.4 De hacer, nó hacer y entrega de cósas.
3.5.5 Obligaciónes de pagó.
3.5.6 Cóbró de sumas líquidas

Unidad 4: Normas de Derecho Internacional Procesal de Familia 
4.1 Cómpetencia internaciónal
4.2 Ejecució n de resóluciónes extranjeras

Unidad 5: Aplicación de la Ley en contra de la Violencia Domestica
6.1 Prócesó de prótecció n cóntra la viólencia dómestica
6.2 Ejecució n y audiencias de cumplimientó

CRONOGRAMA

SEMANA
UNA UNIDAD I: Antecedentes.
DOS

UNIDAD  II:  Generalidades  del  Código  Procesal  de  Familia  de

Costa Rica 
TRES

UNIDAD  III:  Generalidades  del  Código  Procesal  de  Familia  de

Costa Rica
CUATRO UNIDAD  IV:  Elementos  Generales  de  la  Teoría  del  Derecho

Procesal de Familia 
CINCO UNIDAD  IV:  Elementos  Generales  de  la  Teoría  del  Derecho

Procesal de Familia 
SEIS SEMANA SANTA
SIETE PRIMER PARCIAL
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OCHO
UNIDAD IV: Los procesos. Proceso Resolutivo.

NUEVE
UNIDAD V: Los procesos. Proceso Resolutivo.

DIEZ
UNIDAD VI: Los procesos. Proceso Resolutivo.

ONCE
UNIDAD VI: Los procesos. Protección cautelar.

DOCE
UNIDAD VII. Los procesos. Protección cautelar.

TRECE SEGUNDO PARCIAL
CATORCE UNIDAD VII. Los procesos. Procedimientos especiales.
QUINCE UNIDAD VII. Los procesos. La ejecución de las resoluciones.
DIECISEIS UNIDAD  VIII:  Normas  de  Derecho  Internacional  Procesal  de

Familia 
DIECISIET
E

UNIDAD  VIII:  Aplicación  de  la  ley  en  contra  de  la  Violencia
Doméstica.

 METODOLOGÍA

El ana lisis  del  cóntenidó del  cursó sera  realizadó,  cón base en la  cómplejidad que
presenta  actualmente  el  derechó  de  familia  ó  el  derechó  de  familias,  cómó
módernamente se le denómina al cómprenderse que nó existe un sóló tipó de familia
sinó una diversidad cón características y necesidades diferentes que el derechó debe
regular.  Desde  este  puntó  de  vista  se  ópta  para  abarcar  mejór  este  fenó menó,  el
ana lisis interdisciplinarió y transdisciplinarió que cóntemple lós aspectós ecónó micós,
sóciales, pólíticós y jurídicós de lós diversós temas del Prógrama. 
 
Lós temas se abórdaran a partir de un ana lisis teó ricó-pra cticó, estudiandó la dóctrina
mas actualizada, la jurisprudencia de la Sala Cónstituciónal y Córtes Internaciónales, y
realizandó ana lisis cóncretó de casós. 
 
El cursó incentivara  la participació n de lós estudiantes, a partir de una perspectiva
cónstructivista, prómóviendó la cómprensió n y ana lisis críticó de la teóría general del
derechó prócesal de familia, el estudió teó ricó-pra cticó de la legislació n prócesal de
familia a la luz de lós diferentes prócesós y situaciónes hóy reguladas pór el Có digó
Prócesal  Civil  y  pór leyes especiales,  a  raíz  de la  ausencia de un textó própió que
regule  la  materia  prócesal.  El  ana lisis  adema s  se  basara  en el  Có digó  Prócesal  de
Familia  que  se  encuentra  en  la  Asamblea  Legislativa,  pró ximó  a  apróbarse  y  que
cambiara  tóda la visió n que se ha tenidó hasta ahóra de lós prócesós de familia. 

Todos los Derecho de Autor Reservados    Facultad de Derecho
Universidad de Costa Rica   2020



7

En ese aspectó, siempre buscandó la participació n activa del estudiantadó, a fin de
prómóver un cónócimientó teó ricó-pra cticó, se fómentara  el estudió y de casós y la
simulació n de prócesós a fin de que apliquen lós cónócimientós adquiridós, mediante
el razónamientó que de respuesta rapida a próblemas cóncretós. 
 
El cóntenidó del cursó permite el usó de metódós cómó el debate, la sólució n de casós
pra cticós y clases expósitivas, que juntó cón lós apóyós tecnóló gicós permitiran una
mejór cómprensió n de lós diversós temas.  
 
Lós  prófesóres,  teniendó  en  cuenta  esa  definició n  metódóló gica,  planificaran  el
abórdaje  de  lós  distintós  temas  fijandó,  para  cada  una  de  ellas,  lós  óbjetivós,  las
actividades de ensen2 anza-aprendizaje, lós recursós, el tiempó estimadó y lós criteriós
de  evaluació n.   Para  cumplir  lós  óbjetivós  del  cursó,  la  dinamica  y  estrategia  de
aprendizaje de las clases se realizara  de la  siguiente fórma: 
 
1. El alumnó debera  realizar previamente las lecturas asignadas.  
 
2.  Tódas  las  clases  estaran  bajó  la  respónsabilidad  del  prófesór,  de  módó que  las
clases magistrales seran preparadas cón el fin de analizar lós principales cónceptós y
guiar el desarrólló de lós temas debatidós.  
 
3. Intróducció n de Metódólógías Activas  

 3.1 Estudiós de casós de jurisprudencia pór grupós     3.2 Ana lisis de cine-fórós  3.3 El
Róle Playing  (tecnica a traves de la cual se simula una situació n que se presenta en la
vida real. Al practicar esta tecnica debes adóptar el papel de un persónaje cóncretó y
crear una situació n cómó si se tratara de la vida real. El óbjetivó es imaginar la fórma
de actuar  y  las  decisiónes  que tómaría  cada unó de lós  persónajes  en situaciónes
diferentes. Despues, se trata de actuar cómó ese persónaje en casa unó de lós casós.)
Mediante debates y participació n de lós alumnós en clases (llamadas  órales, mesas
redóndas,  estudiós  de  grupó,  giras).  En  lós  debates  de  lecturas  seran  escógidós
previamente relatóres y debatientes que iniciaran la discusió n de lós temas. 
 
4.  El  prófesór  pódra  pedir  la  elabóració n  de  trabajós  escritós  individuales  y/ó
grupales para el estudió de casós, textós y sentencias sóbre temas específicós. 
 
5.   Pódran  ser  prógramadas  cónferencias  de  Ca tedra  cón  especialistas  sóbre  la
materia.  
 
6.  Pódran  ser  realizadas  giras  de  campó  cón  óbjetivós  específicós  acórde  cón  la
tema tica del cursó.  
 
 El usó de la platafórma virtual de METICS sera  ópciónal de cada prófesór de la ca tedra
y la misma sera  de usó óbligatórió para tódós lós estudiantes matriculadós, pudiendó
utilizarse y desarróllarse un 30% de la materia del cursó. 
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EVALUACION
 
De acuerdó cón la metódólógía  participativa de la materia,  el prófesór ó prófesóra
realizara  la evaluació n de la siguiente manera: 
 
1. Participació n activa en las discusiónes en clase -Róle Playing, estudió de casós, cine-
fórós.  10%    Descripció n:  Róle  playing,  pruebas  córtas  (órales  y/ó  escritas),
cómentarió  de  nóticias  sóbre  la  materia,  cine-fórós,  giras  de  campó  prógramadas,
debates sóbe textós ó sentencias previamente indicadas. En las dós primeras semanas
de clases el prófesór debera  indicar a lós estudiantes la fórma en que sera  distribuidó
ese 30% de acuerdó a lós mecanismós de evaluació n indicadós. 
 
2. Dós examenes parciales ó Trabajó escritó/óral dirigidó (individual ó grupal). 30% 
 
En las dós primeras semanas de clases el prófesór debera  indicar a lós estudiantes si
realizara  una prueba parcial ó asignara  un trabajó escritó y/u óral.  
 
3. Examen final  óral ó escritó (A criterió del prófesór pódra  ser acumulativó). 30%  -
15 días antes de la prueba final el prófesór avisara  a lós estudiantes si la prueba final
sera  escrita u óral. El examen final se realiza en la fecha determinada pór la Facultad.
 
Lós  prófesóres  pueden  definir  ótras  nórmas  sustitutivas  de  evaluació n  siempre  y
cuandó se cumplan lós requisitós de la nórmativa universitaria y se desarróllen lós
cóntenidós del Prógrama.  
 
Lós mecanismós de evaluació n deberan cónsiderar: 
 
A. Precisió n cónceptual. B. Cóherencia en el tratamientó del tema (óral ó escritó) C.
Ana lisis críticó del tema.   D. Lenguaje aprópiadó E. Argumentació n. 

Evaluación de los aprendizajes

2 Examenes Parciales 30% cada unó 60

Simulació nes 10

Examen final 30

Total 100
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Normativa
Cónstitució n Pólítica (1949, 7 de nóviembre)
Có digó Civil de Cósta Rica. (1888).
Có digó de Familia (Ley N° 5476) (1973, 7 de nóviembre)
Có digó de la Nin2 ez y la Adólescencia (Ley N° 7739), (1997,11 de diciembre)
Cónvenció n  Americana  sóbre  Derechós  Humanós.  (1969).  Recuperadó
de:http://www.óas.órg/juridicó/spanish/tratadós/b-32.html En  fecha:  15  de  mayó
de 2012.
Cónvenció n de Naciónes Unidas sóbre derechós del nin2 ó. (1989).
Declaració n Americana de lós Derechós y Deberes del Hómbre (DADDH)
Declaració n Universal de Derechós Humanós (DUDH)
Ley de Prótecció n Integral de la Nin2 ez y la Adólescencia de El Salvadór.  (2009 26-
marzó).
Pactó Internaciónal de Derechós Ecónó micós, Sóciales y Culturales (PIDESC)
Pactó Internaciónal de Derechós Civiles y Pólíticós (PIDCP)
Nórmas Unifórmes sóbre Igualdad de Opórtunidades para persónas  cón discapacidad
Reglas de Brasilia.

Resoluciones Judiciales

TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS. Casó Gaskin cóntra el Reinó Unidó
del siete de julió de 1989.

TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS. Casó Odievre vrs Francia del 13 de
febreró de 2003.
 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Casó Claude Reyes vrs Chile del
19 de setiembre del 2006.

Res. Nº 2007-011158 SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.
Sóbre cósa juzgada en materia de filiació n. (cónsulta facultativa).

SENTENCIA NO.270-15 JUZGADO DE FAMILIA, II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE,
MONTELIMAR,  a  las  óchó  hóras  del  veinte  de  abril  de  dós  mil  quince  sóbre
recónócimientó unió n persónas del mismó sexó.
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